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PALMA.—GENER DE 1924 

S U M A R I 

I . ¡ C u a r e n t a aííos!,, p e r D, Gabriel LSabrès. 

I I . R e d a c l o r e t y c o l a b o r a d o r e s , por D . Pedra Sam-

pt>! y Ripoll. 

I I I . E n t e r r a m e n t s y O b i l s d e l R e a ! C o n v e n t d e 

S m l Francesch d e l a C i u l a t d e M a l l o r c a , (con t i n u a c i o u ) 

por D. Jaime dt 0 / ( ¡ a y dt Etpaüa. 

I V . M a l l o r c a d u r a n t e la g u e n a de s u c e s i ó n a la 

C o r o n a de Esparla, ¡ cont inuac ir tn) p o r D. Fernanda 

Portel 

V . H i s t o r i a d e l C o l e g i o de ]NTIra. *Sra. d e M o n t e -

sídn, d e la C o m p a ñ í a de J e s ú s , de la C i u d a d de Ma11or~ 

o», ( c o n t i n u a c i ó n ) por la c o p i a : D. Jaime dt Ott¡¿¡y dt 

EsfiJñit, 

V I . P lcch 37 d e les In f o r m a c i o n s j u d i c i a l s s o b r t ' l s 

a d i e t e s a la G e r m a n i a , per D, Joitp M ' Qaa irado. 

V i l P u r l a d a v T a n ' ü d e l louj XIX d e l J S o l k l i . 

C U A R E N T A A N O S ! 

Con este número entra nuestro B O L E T Í N 

en el año cuarenta de su publicación, y seria la 

más antigua revista de estudios históricos que 

habría nacido en España, si no la precediera, 

sólo en dos años, el Boletín de ta Real Academia 

de la 'Historia, corporación oficial subvencio

nada por el Estado. 

Parece que fué ayer y lian pasado ya ocho 

lustros, cuando nos dir igíamos al Gobierno 

civil, situado entonces en la calle de la Con

cepción, l levando en la mano un talón de 

contribuciones de la imprenta Guasp, requisito 

indispensable para que el señor Gobernador 

autorizase la salida de la nueva publicación. 

H o y ya no está en dicha calle el Gob ierno 

Civi l , los gobernadores, se han sucedido a c i e n 

Any XL,— Tom XX,—Núm ¿if 

tos, Palma, Mal lorca entera, ha cambiado en 

hombres y en costumbres: y nuestra revista v i ve 

aun. ( L o a d o sea Dios! 

El padre Fita, en las páginas del Boletín dt 

la Academia de la Historia ha afirmado que 

los discípulos del gran Quadrado, reunidos en la 

A R Q U E O L Ó G I C A , éramos los continuadores 

de su obra, cosa incierta, en verdad, puesto que 

aquel varón esclarecido, se prestaba poco o na

da, para llevar banderas y arrastrar amigos. 

Nosotros, al fundar este B O L E T Í N , sentía

mos un entusiasmo grande por la historia ínti

ma de nuestro pasado, por aquellas páginas 

atrayentes que Don T o m á s Agu i l ó , había exhu

mado y hecho revivir en los Almanaques del 

Diario de Palma Aquél la fué nuestra guía, 

aquello fué nuestro ideal. Cada uno se prome

tía a la nueva publicación una noticia íntima, 

un documenlo notable, un dato interesante y 

desconocido, descubierto escrutando paciente

mente los lejanos horizontes, cuyas brumas no 

consiguen penetrar las miradas de la vulgaridad 

desprevenida. 

Así fué como nació nuestra revista, que ali

mentada por la Historia y la Arqueo log ía , por 

el Arch ivo y la tradición llega en buena hora a 

los cuarenta años de su existencia, firme, cons

tante, sin desalientos, y más fuerte de savia y de 

vida que nunca. 

Caminando, avanzando lentamente, ha l o 

grado el B< ) L E T 1 N ser uno de los organismos 

más apreciables de nuestra patria e indispensa

ble su consulta para cuantos intenten explorar 

el pasado de nuestro archipiélago. 

H e aquí el pr imer 'documento de su histori í f í " ' 

( H a y un sello que dice: Gobierno de la pro1*""' 

vincia de Baleares.) (En el margen: Sección J 

Prensa. N. ° 59.) 



2 

« D o n Gabrie l Llabrés y Quintana, indiv iduo 

de la Soc iedad Arqueo lóg ica Luliana, estable

cida en esta Capital, dando cumpl imiento a lo 

prevenido en la v igente L ey de Imprenta, h » 

manifestado a este Gob ie rno que dicha Soc ie . 

dad ha acordado publicar una revista quincena] 

que saldrá los días 10 y 25 de cada mes, titula

da B O L E T Í N D E L A S O C I E D A D A R Q U E O 

L Ó G I C A L U L I A N A , imprimiéndose en el es

tablecimiento t ipográfico de Don Fe l ipe Guasp 

y V icens , de cuya Revista será Director el recu

rrente. H a ex ib ido su cédula personal y el talón 

que acredita hallarse aquel establecimiento ti

pográfico al corriente en el pago de contribu

ciones. 

Palma 10 de Enero de 1885. 

M, Cos Gayón (Rubr i cado ) . » 

El entusiasmo que Pascual, Aguüó , Frau, 

Bonet, con otros compañeros que ta parca a 

respectado todavía, sentíamos por las tradicio

nes baleares, era grande para que no sintiéramos 

Ta necesidad de reunimos periódicamente, para 

comunicarnos nuestros hallazgos, nuestras no

vedades, nuestros descubrimientos, y pr imero 

én el paseo del Borne y l u e g o un entresuelo de 

la cal le de la Un ión , n.° 26, fué el refugio de 

aquellos postreros amantes de las glorias isleñas 

y las primeras redacciones del B O L E T Í N , con

tinuada hoy desde hace largos años, en la casa 

canonical de los Cirera, n." 81 de la calle de 

Palacio, cuyo entresuelo adornado con las ven

tanas renacimiento que labrara el escultor Juan 

de Sales, ocupa actualmente la Sociedad. 

Mas ]0h do lor ! , los fondos de la A R Q U E O 

L Ó G I C A eran insuficientes para cubrir todos 

los gastos y hubo que apelar a la aportación 

voluntaría, que algunos socios se impusieron, 

y con la cual se paga todavía el alquiler de casa 

y luz de nuestra humilde redacción. 

A tanto l legó pues el esfuerzo personal, 

constante y dec id ido de un grupo de amigos 

que en bien de la Historia, de la A rqueo l og í a y 

de la cultura mallorquina, quisieron una revista 

y la tuvieron y la t ienen. 

Quien hojee los tomos del B O L E T Í N , se 

convencerá de la nobleza de miras de nuestra 

acción y de la trascendencia de nuestra obra, 

que es a la vez la de todos los amantes del pa 

sado, merced a cuyo obscuro y benemérito tra

bajo ha conseguido nuestra publicación el pues

to de honor que hoy ostenta. 

Aun viven por fortuna aquellos que encar

naban su amor a esta revista en aquella típica 

frase de T a m a y o y Baus: t Ella no puede morir 

mientras y o v iva . » 

(Tanta fué la solicitud y el cariño con que 

se quiso a la primogénita de la casa! 

Y ahora bien, permit idme a mí que estoy 

ya en el atardecer de mi vida, que os pregunte: 

— L a llama de esta lámpara que todos hemos ali

mentado y refguardado durante cuarenta años, 

¡se apagará pronto a la inclemencia de los nue

vos tiempos? Dios no lo quiera. 

GABRIEL LLABRÉS. 

R E D A C T O R E S Y C O L A B O R A D O R E S 
El dia 10 de Enero de 1884, salia de la 

antigua y casi tradicional imprenta de Guasp 

el primer número de este BOLETÍN, órgano de 

la Sociedad Arqueo lóg ica Lul iana, fundada 

cuatro años antes, por la mayor parte de los 

que entonces sentían afición a los estudios 

históricos y arqueológicos en esta isla. Gracias 

a la laboriosidad y constancia de aquellos be

neméritos y de los muchos que les han sucedido 

en sus tareas, se lian reunido en las páginas de 

esta Revista una importantísima colección de 

materiales para la historia de la ísla, demos

trándolo de la manera mas palmaria el examen 

de los 19 tomos publicados durante los cuarenta 

años transcurridos desde el citado año, bajo la 

dirección de personas tan eruditas como D, Ga

briel Llabrés, D, Enrique Fajarnés, D. Eusebio 

Pascual, D. Estanislao Agu i l ó , D, José Mira

lles, D. Anton io M.* A l cove r y D. José Ramis 

de Ayre f l o r . 

Con mot ivo del cumplimiento de la fecha 

indicada, publicamos a continuación la nómina 

de los redactores y colaboradores del BOLETÍN, 

formada en vista de sus índices, expresando a 

continuación del nombre en los muchos que 

nos han precedido ya en la otra vida, la data 

de su fallecimiento siempre que nos ha sido 

posible averiguarla fácilmente, y los números de 

los tomos en que aparece sus firmas. Estos datos 

cuando se trata de autores antiguos van con 

bastardilla. 

A 

Agu i l ó y Agu i l ó (Estanislao de K . ) + 1917 — 

1 a 15, 17 y 18. 

Agu i l ó y Pina, (Juan) Pbro, —19. 
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Alcover y Maspoos, (Juan)—10, 12, 15 y 19. 

A l cove r y Sureda, (Anton io M , * ) , D e á n — 1 , 

3 a s y 7 a 17. 

A l cove r y Sureda, (M igue l ) Pbro. S. J .—16. 

A l omar y Vi l la longa, (Gabr ie l ) —3. 

A l o y y Reus, (Migue l ) f — 1 . 

Amador de los Rios, ( R o d r i g o ) f —6 . 

Arabia y Solanes, (Ramón ) f 1903—3. 

Ar is y Garcia, (José )—16, 

Art iges ( M ) — 1 8 ; 

Av iñó , (Juan) Pbro .—11 y 13. 

Auzizu y Vi la, ( M . ) — 3 . 

B 

B. ( J . ) - V . Busquets, (Juan). 

Ballester y Castell, (Ra fae i )—6 . 

Barban (José) Pbro. f I 8 J 6 — 1 1 . 

Bauza y Adrover (Cosme) Pbro .—17 y 18, 

Becquer (Gustavo A ) — 4 . 

Bennasar (Juan) *j- — 1 

Binimelis (Juan B)—\ 1616—15. 

Blanco ( Pedro ) Agust ino—11 y 13. 

Bofarull y Sans (Francisco d e ) — 2. 

Bonet y Ferrer ("Miquel) f 1905 — 1 a 9. 

Bonet y de los Herreros (Pedro ) —16. 

Bordas y Sala ( Lu is )—6. 

Borras y Rullán (Jaime) P b r o . — t a , 13 y 15. 

Borras y Santandreu ( P e d r o de A ) + 1903— 

I a 3 y 6. 

Bota (Juan) Pb ro .— i . 

Bové (Salvador) Canón igo de Urge l , f 1915 

I I a 15. 

Buades y Rousset (Agust ín )—14, 16 y 17. 

Buchón ( M ) — 1 . 

Busquets (Juan)—19. 

C 

C. ( P . ) P b r o — 3 . 

Cabot y Rov i ra (Joaquín)—2. 

Caimari y Noguera (Andrés ) P b r o . — i 8 y 19. 

Campins y Barceló (Pedro J . ) - O b i s p o de 

Mallorca f 1915.—7, 8, 11 y 13. 

Camps y Mercadal (F ranc i sco )—4, 8 y 16. 

Cañellas y Gaza ( A g u s t í n ) — n y 17 a 19, 

Carbó (José M . ' ) — 1 5 . 

Cardona y Orfila (Francisco) Presbítero, f 

1892—1. 

Carsalade du P o a t ( M ; ) — 9 . 

Cartaühac (Emi l i o ) f — 3 . 

Casadesús (J . )—15; 

Cerda y A l oy (Anton io M. « ) - 1 y 3. 

Cirera y Mas des Pía del R e y (José M / } f 

1913—6 a 8. 

C o l o m y Ferrá (Gu i l l e rmo )—19. 

Coro len ( José )— 3. 

Cornet y Mas (Caye t ano )—a . 

Cos— V. Desees. 

Costa y L lobera (M ique l ) . Canónigo, f 

1922—1 a 5, 10, i i , 13, l ó y 17. 

C H 

Chabás y Llorens ( R o q u e ) Canón igo de 

Valencia, f 1 9 1 3 — 8 , 

D 

Damians y Manté ( A l f onso )—8 y 9'. 

Deseos (Arnaldo), f— 4. 

Donnet ( F . J - 8 . 

E 
E. ( G . ) - i . 

Elías de Mol ins (Anton io ) , f 1912—8. 

Estada y C a m p o de Arbe (M i gue l )—18 . 

Estades y Sureda (Eusebio ) f 1917—i, 2, 4, 

s y ' i -

Estelrich y Pere l ló (Juan L . ) f 1923-* 

14 y 19. 

Esteve y Blanes (Francisco) , Canón i g o—16 . 

Examenis {Francisco), Franciscano -f" —3 y 4. 

F 

F . y R . - i . 

Fajamés y T u r (Enr ique )—1 a 9. 

Ferrá y.JUan (Migue l R . ) — 1 4 y 10. 

Ferrá y Pere l ló (Bar to lomé )—1 a u y 14. 

Ferrer (José) — 1. 

Font y Miralles (Sebastián), f — 8 . 

Forteza y Cortés (Tomás ) , f 1898 — 1 , 2, 4 

S y 7-

Forteza y Pitia (Francisco S.) P b r o . — 

16 y 19, 

Franquesa y Gomis ( José )—1 . 

Frau y Pons (Agust ín ) f 1891 — 1 a 3 y 6. 

Frau y Bosch (Migue l ) , f 19J3—11, 

Frontera y Bernat (Francisco) P b r o . — 

16 y 17. 

Furió y K o p s (V i cen te )—17 y 19. 

Q 

Galmés (Jorge )—4. 

Galmés y Sancho (Salvador) Pbro .—* i8 . 

Garau y Muntaner (Jaime L . )—3 a 6, 10 a 

13 y 18. 

Garau y Vi la (Juan) Canón igo f 1911—9, 

Garcias y Vidal (An ton i o ) , f—6y 7. 

i Garcias (Gabr ie l )—2, 
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Garganta (José M." ) —19, 

Gazulla (Faust ino) , M e r c e d a r i o — í a y 13, 

Gelabert y Bosch (Mateo ) P b r o . f — i , a 

y í a . 

Griera y Gaja (An ton i o ) Pb ro .—14 . 

Gua lb t ' (Marün ; Pbro . S. J.—17 a 19. 

Guasp y Vicens (Fe l ipe ) , y 1921—4. 

Guirant y Rotger (Juan) P b r o . -j* i S87 — 2 . 

H 

Hernández Mora (Juan)—19, 

Humber (Em i l i o )—3 , 4 y 6. 

I 
I. ( R . ) — V . Isasi y Rausone (Rafael M.) 

Ignacio de Leyóla (San) \ 1556 — 2. 

Irazazabal y Juaquotot (Laureano } —12. 

Isasi y Rausone (Rafael M. )—17 y 18. 

yainti II de Mallorca—\ 1311—a. 

yovellanos (Gaspar M. de) —y 1811—4. 

K 

Kayserüng ( M ) —10 , 

L 

Lamarque de Novoa (José) — 3 . 

Lauriere (Ju l i o )—3. 

L eón X I I I f 1903—2. 

Le te y T r iay (Manue l ) , Capuch ino—13 . 

L ev i ( I s r a e l ) — i ó . 

L ó p e z (Atanasio ) Franciscano—12. 

L L 

Llabrés y Bernal (Juan)—17 a 19. 

Llabrés y Quintana (Gabr i e l )—r a 6, 8, 9, 

ít, 13 y 15 1 19. 

L l adó y A m e r (Juan) Pbro . f 1903 —1 a 3. 

L l adó y Muntaner (A le jandro ) f — 9 . 

Lliteras ( L o r e n z o ) Pb ro .—16 y 17. 

Llul l y Serra ( P e d r o José )—14. 

¿tul! (Ramon)—V, Ramon Llull. 

M 

M. G. ( A J - 1 1 . 

Mi (M.)—V . ' Maura y Muntaner (M ique l ) . 

Macabich y Llobet ( Is idoro) , C a n ó n i g o — 1 7 . 

Marti y Ximenis (Luis ) f — 1 2 . 

Martínez Vc l ez ( P ed r o ) Agust ino—1,3. 
Mas 'Latrie ( C o n d e d e ) — i o , r r * 

Mascaró y Albertf (Mat ías) , y—7 y 8. 

Maura y Muntaner (Migue l ) "Pbro. Rec to r 

del Seminario, f 1915 — 1. 

Mélida y Al inari (José Ramón )—a , 6 y 17. 

Menéndez y P e l a yo (Marce l ino ) f 1912—1. 

Mesquida (Gabriel) Pbro . -¡- 1693—9 y 10. 

M i r y Ferrer (José) f 1924—3, 4 y 6 a 8. 

Miralles y Sbert (José), Obispo de Lérida — 

7, 8, 10 y 12 a 16, 

Montaner (Ramon de), y—2. 

Muntaner y Bordoy (Bartolomé) , -¡- 1897—6. 

Muntaner y García (Juan) V icar io General ( 

t ' 8 4 7 - 4 y 13-

N 

Nebot y Antich (Ma t eo ) Pb ro ,—13 y 14. 

N igora (Barto lomé) Pbro .—16. 

Noguera Balaguer (An ton io ) -\ 1904 — 5. 

No lan ( H . ) - 3 . 

Notivi l les y de Vi lar (José )—12. 

O 

Obrador y Bennasar (Mateo ) f 1909—4, 8 

y 10 a T3. 

Oleza y de España (Jaime de )—18 y 19. 

Ol iver y To l r ra (Miguel de los S.) f 1920 — 

1 a 4, 6, 10 y 13. 

Ortega y D ia z—(R i ca rdo ) f — 1 2 . 

P 

P. M . — V . Porce l (Migue l ) . 

Palma de Mal lorca (P . Andrés d e ) — V . Le te 

(Manuel ) 

Parera y Sansó (Juan) Pbro. V icar io de la 

Pueb la—18 y 19. 

Pascual y Flexas (Antonio Raimundo) Cis-

terciense y 1791, V, nota final. 

Pascual (Barto lomé) , f — 7 y 10. 

Pascual y Orrios (Eusebio ) y 1901—3 a 8. 

Peña y Gelabert (Anton io M. " ) — 4, 16 y 19. 

Peña y Nico lau ( P e d r o de A . ) , f 1906—1 a 

4 y 6 a 8. 

Pecci ( Joaqu ín )—V. León X I I I . 

P icó y Campomar (Ramon ) , y 1916 — 1. 

Planes y Sagrera (José) —12, 17 y 18. 

Planes y Bernat (Jaime) f 1914—3 y 12. 

Pomar y Fuster (Jaime), f — r . 

Pons y Fàbregues (Benito ) , f 1922—7, 

8 y 16. 

Pons y Gallarda (J. Luis ) , f 1894—2 y 3. 

Pons y Marqués (Juan)—17 a 19. 

Pons y Pastor (An ton io ) Pbro .—15 y 16. 

Porcel (Migue l ) Pbro. f — 9 . 



Forcé! y Zanoguera (Fernando)—18 y 19, 

Fuíggari (José)—1 y 2. 

Q 
Quadrado y N ie to ( j o s é M . » ) f 1896—2 a 5, 

15 y 16 .—V. además nota final. 

R 
R. (J. ) , Pbro. — 1 . 

R . — V . Reynes (Gui l lermo) . 

Ratnis y Fluxencb (Francisco) —12. 

Ramis de Ayrerlor y Stireda (José )—9 a 19. 

Ramon Lull (Beato) f T315— 1 y 2. 

Ramonell y Sampol (Jaime Luis), y [917 — 

1, 2 y 9. 

Re ig y Casanova (Enrique ' , Cardenal Pri

mado—3 y 7. 

Reus (An ton i o ) , 7 — 1. 

Reynes y Font (Gui l l e rmo) , f 1918—14, 16 

y 17-
Ribas de Pina y Wiv is (M igue l )—17 a 19. 

Riber y Campins ( Lo r enzo ) Pbro .—11 y 12. 

Rivero (Fé l ix ) — 1. 

Rodrigues (S, Alonso) •[• 1617—2, 

Roumanil le (José )—3. 

Ros y Ramonel l (Sa lvador )—13,14 , 1Sy 19. 

Rossel ló y Cazador ( An ton i o )—12 . 

Rosselló de Son Forteza y Crespí (Juan) —19 

Rosselló y Ribera (Jerónimo) f 1901— 

2 y 10. 

Rotger y Capllonch (Ma teo ) , Canónigo, f 

1916 — 2 , 4 a 8, 10, 12 y 14. 

Rubio y L luch ( A n t o n i o ) — 1 . 

Rubio y Ors (Joaquín) f — 3 . 

Rul lán y Mir (José), P b r o . 7-1912 — 1, 3, 

4, y 6, a 8. 

s 

Salvé y Afanar (Miguel), Ob ispo de Ma

llorca, f 1875—5. 

Salva y Riera ( J a i m e ) - 17. 

Salva y R ipo l l ( M , * A n t o n i a ) - 1 9 . 

Sampere y Miguel (Salvador) — 1 1 . 

Sampot y Ripol l ( P ed r o )—6 a 10 y 16 

a 19,—V. además nota final. 

Sancho y Nebo t (Anton io ) , Canónigo — 

Sancho y Vicens ( Pedro A ) — 1 a 19. 

Sagui y Rodríguez (Juan), f 1890—1 y 2. 

Seguter (Condesa d e )—16 . 

Serra y Cortada (P . José )—1 , 2 y 4 a 6. 

Serra (Juan) Pb ro . f — 8 . 

Síngala y Noguera (Bar to lomé ) , f « 8 9 9 — 

2 y 4. 

Steinschneider ( M . ) — 1 0 . 

Sureda y Verí (Juan M.), -j- 1912 — 12. 

T 
Támaro ( E d u a r d o ) - - 2 . 

Terrasa (Guillermo) Paborde de la Cate

dral, f 1778—3-

Torrens y Nico lau (Francisco) P b r o . — 
16 a 18. 

Tourtulon ( C h ) — 1 . 

Tous y Ferrà (Rafael't, Deán de la Cate 

dral, -¡- 1898—5. 

Tous y Maroto (José M » ) —16. 

Tr ies (An ton io ) —10. 

Truyo ls y Pon t (Anton io ) , Fkónomo de 

San M i g u e l — 1 2 , 16 y 19. 

U 

Ubach y Vinyeta (Francisco ) f 1913—1. 

V 

Valenti y Forteza (José I . )—1 y 19. 

Verdaguer (Jacinto) Pb ro , \ 1902—3, 

Ventayol y Suau ( P e d r o ) —16 , 18 y rg, 

Villafranca (Luis de, Capuchino, -¡- 1847—3 . 

Vil laronga y 'Ferrer (Francisco ) , P b r o . — 

12 y 13. 

V ives y Rotger (Gui l l e rmo) Pb ro . S. J .—16 . 

V ivo t (Marques ' d e ) — V . Sureda "y". Ve r i 

Juan M.) 

Y 

Vaber (N ico lás ) , Escolapio — 1 1 . 

Z 

Zuf ir iaWLeoncio ) , Agustino —15. 

, ¿ S e han publ icado además de los 19 tomos 

del BOLKTIN y repartido Jen sus números en 

püegos 'separados, la Vida del Beato Raimundo 

Lulio por el P . F. Anton io R. Pascua!, las 

Informacions sobre els'adietes a la Germania, por 

D. José M.» Quadrado, y el Anuario Bibliográ

fico 189J, primero de la serie que di a la 

imprenta durante seis anos. 

PSDRO SAMPOL Y RITOLL. 
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poder de Jacinto Marti Poderós notari, als 26 

Abr i l de 1652. 

Cavalleria, fol. 23. —Als 13 Maig 1654, en

terraren en !o vas de Cavalleria la señora Mag

dalena de la Cavalleria donzella, estave prop 

del forn cremat. 

Barard, fol. 2j.—Als 4 Setembre 1654, en

terraren en lo vas de Bararts el señor Geroni 

Boix de Barard, donzell, Baile de Mallorca, fill 

de Nicolau y de la señora El iz ibet Descallar, 

mermasors la señora 1).* Magdalena Cotoner 

se muller; D . 1 Francina Barard, se germana; 

D. Bernat Cotoner; D. Pera l . l u i s y D . Fran

cesch Barard y Gual, sos cosins; D. Miquel 

Serralte, son cuñat, y D. Jordi Abr í Descallar, 

son onclo, feu testament en poder de Bartho* 

meu Llabrés notari als 2 setembre 1654, estave 

a la Portella. 

[ fol . 42 v . j — Juliíi, fol. 44.—Als ii Janer 

1655, enterraren en lo vas de Julians devall el 

cor, el señor Francesch Julia ciutadà, merma

sors, el señor Juan Antich de Llorach son cosi; 

Antoni Nico lau y Miquel Julians sos fills; y 

D. Nicolau Santandreu, feu testament en poder 

de Antoni Morro notari als i ó Janer 1655. 

Julià, fol. 4],—Als 15 Fabrer 1655 enterra

ren en lo vas de Julians el señor Miquel Julià 

fill de Francesch, ciutadà, beneficiat, feu testa

ment en poder de Antoni Morro notari, estave 

en el carrer del Sol. 

Togores, fol, 49. —Als 5 Maig 1655, ente

rraren en deposit a Capitol la magnifica señora 

Juana Togores , viuda del magninch Miquel 

Juan Togores , donzel l , Mermasors; el señor 

Miquel y Juanod Togores sos fills; la señora 

D . a Unissa Fuster y Gual se cuñade; la señora 

D." Cecí l ia Oleza se nora, feu testament en 

poder de Jaume Pujol notari als it Octubre 

1653, estave en el carrer de Sant Jaume. 

Cavalleria, fol. 68.—Als 9 setembre 1655, 

enterraren en lo vas de Cavallerias el señor 

Capità D. P ed ro de la Cavalleria fadrí. 

Gual, fol. 87.—Als 16 Janer 1656, enterra

ren en lo vas de Anglades la señora Elizabet 

Gual donzella, mermasors; D. Matheu Ang lade 

del hàbit de A lcántara; D . ' Unissa Fuster; 

D . a Francina y D . 8 Catharína Gual; y la señora 

Elízabet Mi ró y Bordils, testament en poder de 

Juan Florit notari als 8 Janer 1656. 

[fol. 43 T.]—Com:tlas, fol. 88.— A ls 31 Janer 

1656, enterraren en lo vas de Comellas el noble 

señor D. Gabriel de Comellas, feu testament en 

poder de Gabriel Col l notari als 35 Janer 1656, 

Enterraments i Obits 
- del -

f?eal C o n v e n t de S a n t F r a n c e s c h 

d e la C i u t a t d e M a l l o r c a 
( C O N T I N U A C I Ó ) 

[fol, 41 v.] Llibre 6 qut componen los anys 

iój2 en Í65S 

Orlandis, fol. I.—Als 23 Dezembre 1652, 

enterraren en lo vas de Orlandis la señora 

D . 1 Juana Orlandis; feu testament en poder de 

Juan Ferrà, notari y los codicí ls en poder de 

Francesch Vila, notari, als 18 del mateix mes 

y any. 

Orlandis, fol. 2.— Als 13 Janer 1653, en te 

rraren en lo vas de Orlandis el Sr. D. Antoni 

Orlandis; no se diu si dispongue. 

Cavclltria,fol. 12.— Als 27 Setembre 1653, 

enterraren en lo vas de Cavallertas a'l señor 

Fernando de la Cavalleria, m e r i n a s o r s los se-

ílors Geronítn de la Cavalleria son nebot y 

Geron im Barard son cosi, feu testament en po

der de Pera Atzemora, notari, als 2 j Setem

bre 1653. 

Julia fol. í4.—.\h 6 Novembre 1653, ente

rraren el sefior FranceschJulia fill de Francesch 

y de Juana Gil i , m:rmasors, son pare el doctor 

Miquel en Drets, Santandreu son onc lo , feu 

testament en poder de Antoni Morro notari als 

34 Juny 1644. 

[fol. 42 r.]—Arnju,fo!. f ? . — A l s 22 Dezem-

bre 1653. enterraren el magninch Gabriel Ar

nau ciutadà militar, mermasors, la señora Fran-

cina Arnau y Pax sa muller; Miquel Juan Ar 

nau son germà; Joana Arnau donzella se tia; 

Juan Antoni Vanrell ciutadà son cosi, feu testa

ment en poder de Jaume Company notari al 

aó Nov embre 1636. 

Orlandis, fol. 3 0 . — Als 18 Fabrer 1654, 

enterraren en lo vas de Orlandis en la Capella 

de Sant Julia el señor D. Domingo Orlandis 

mermasors, D. Pedro Orlandis son germà y 

D . D i ego Desclapés son onclo, y el reverent 

Pare Antoni Desclapés, son onclo, feu testa

ment en poder de Hono f re Vila notari a 7 

Dezembre 1653. 

Cavalleria, fol. 23.—Als 23 Abr i l 1654, en

terraren en lo vas de Cavalleria el magninch 

I ldefonso de la Cavalleria, mermasors, el señor 

Pe ra y D," Beatriu de la Cavalleria germans y 

D.* Maria Sánchez se muller, feu testament en 



es fil] de Francesch y de la señora Juana Ferra-

gut conjugues de la Possesió son Comellas, 

mermasors, la señora D, 1 Anna Comel las y 

Garriga se muller; D. Jaume Juan Juliá^y los 

señors Juan y Jaume Garriga germans, sos 

cuñats; I>. Jaume Juan y D. Antoni de Come

llas germans, tingué per filis D a Juana y Doña 

El izabet;Comellas, 

IIoms,fnl. 8g.—Ais 3 Fabrer í656, enterra

ren en lo vas de H o m s el señor Francesch 

Homs donzell, mermasors el señor Barenguer 

de H o m s y Deseos son pare; el noble señor 

D. Francesch Truyo ls son cuñat; D,* Margarita 

Truyo ls y H o m s se germane; y D . Balthazar 

Serra y Nadal, feu testament en poder de An 

toni Juaneda notari ais 2 Fabrer de 1656. 

Font y Andreu, fol. ç4.~Als 13 de Mars 

1656 enterraren en lo Vas de Andreus la magni

fica señora Francina Font y Andreu viuda del 

magni fkh Perot Andreu donzell de Mallorca, 

mermasors, Pera Andreu son fill; y la señora 

Catharina Montea Andreu se filla, feu testa

ment en poder de Jaume Antoni Fiol notari ais 

30 Dezembre 1650, 

Pardos, fot. çS. — A ls 10 Abr i l 1656, ente

rraren en lo vas de Pardos en la Capella de 

Sant Bernadi vell; devall el cor, la Sra. Fran

cina Pardo y Despuig viuda del señor Miquel 

Despuig, mermasors son marit, y la señora 

Magdalena Mir y Orlandis se sogra; lo doctor 

Nicolau (Mar id is , rector de Valldemosa; y la 

señora Francina Rosiñol y Brondo, primera 

muller de D. Nico lau Andreu Rossiñol de 

Deflá, de cuyo primer mitr imoni dit Nico lau 

Andreu no té sucesor, feu testament en podar 

de Juan Antoni Carbonell notari als 15 Octu

bre 1641, 

[fol. 43 v.| — Dezbacn, fol. io5.—Als 21 

Juny 1656, enterraren .en el seu vas en el Clau-

tro lo magnifich Carlos olim Joseph Desbach, 

mermasors, lo molt reverent ilustre señor doc

tor D. Juan Baptista Dezbach prevere y canonge 

son germà; lo señor Joseph Desbach son germà; 

lo reverent Juan Baptista Desbach, diaca, son 

fill natural; lo reverent doctor D. Matheu de 

Oleza prebere y canonge; lo noble señor Don 

Matheu Forteza del hàbit de Monteza; y lo 

doctor Miser Nicolau Mora y Mulet, feu testa

ment en poder de Macià Garcia, notari, als 2 

Abri l 1656. 

Palou y Roca, fol. 11O.— Als 31 Juliol 1656, 

enterraren en lo vas de Garrigues la Sra. Dona 

Magdalena l'alou y Roca viuda del honor Ga

briel Palou de Comessame, filla de Anton i Roca 

y A m e r de Purpuñent, mermasors lo dit son 

pare; la señora Prudencia Noguera se mare; 

Miquel Roca son germà, feu testament en po

der de Juan Baptista Sastre y Mulet notari a 

26 Juliol 1656. 

Desbach, fol. / '_?.— A ls 5 Agos t 1656, ente

rraren en el seu vas del claustro lo señor Joseph 

Desbach, feu testament en poder de Miquel 

Segui notari prevere olim conjugat als 0 Oc tu 

bre 7650, feu codici ls en poder de dit notari 

als 2 del present mes y any, mermasors, los 

magnifichs señors Carlos y Baptista Desbach 

sos germans; y el señor D, Miquel Brondo del 

Hàb i t de Caletrave. 

[f. 4 * r . ] .— Vida, fol. / / í . - A l s a S Agost 

1656, enterraren en lo vas de Vidas en el Claus

tro, la magnifica Juana Anna Vida, viuda del 

magnifich Pera de la Cavalleria: mermasors el 

Pare Pera Lluís, de la Compañía de Jesús, son 

germà; D, Geroni de la Cavalleria, son fill; lo 

magnifich Basili Morel l , son gendre; feu testa

ment en poder de Joseph Mateu notari als 11 

Fabrer 1645. 

Andreu, fol. ¡2S.—Als 19 Dezembre 1656, 

enterraren en lo vas de Andreus, lo señor Ma

theu Andreu, fill de Perod; estave prop del Call. 

Flor, fol. 123.—A!s 25 Dezembre 1656, 

enterraren eii lo vas de Flors devant el Sant 

Christo, lo honor Llorens Flor, fill de Llorens, 

mermasors la señora Margarita Flor y Quetgles. 

se muller; y Gabriel Flor son fill, testament en 

poder de Gaspar Mulet notari als 26 Maig 1637. 

Armengol, fol. 13a.—Als 11 Janer 1657, 

enterraren en lo vas y Capella de Armengols lo 

señor D. Nico lau Armengo l ciutadà de Ma

llorca, mermasors la magnifica señora Elizabet 

Rosiñol se muller; el Sr. D. Francesch Armen

gol son germà; D. Vicens Mut Sargento major 

son cusi; D, l ïakhazar Ros iño l Zegranada. 

donsel! son cuñat, feu testament en poder de 

Matheu Ferrer, notari, ais 8 Janer 1657, estave 

en el carrer de Sant Pheliu. 

[fol. 44 v . j—H o m s fol. tj/.—Als 16 Janer 

1657, enterraren en lo vas de H o m s el señor 

Barenguer de H o m s antes uxorat y al present 

beneficiat en Sant Jaume, mermasors et noble 

señor D. Francesch Truyo ls son gendre; Dona 

Margarita Homs y Truyo ls se filla, testament 

en poder de Marti Martorell notari als 11 Janer 

1657, vivia en el carrer dels Suñers. 

Garriga, fot. fjS.—Als 21 Mars 1657, ente

rraren en lo vas de Garrigàs devant la capella 



de Sant Bonaventura el magniñch señor Fran

cesch Garriga, Ciutadà militar, mermasors, los 

sonors D. Jaume Juan Julià; y I ) , 1 Juana Julia y 

Garriga conjugues, las señoras D,* Anna 

Garriga y D. Jaume Garriga y D." Juana 

Garriga germans; y lo noble D, Ramon Fortuny 

de Ruescas y Gracia, feu testament en poder 

de Francesch Jordi als 25 Maig 1655, 

Miralles, fol, 144.—Als 29 Juliol 1657, en

terraren en lo vas de Torrel las el señor D, Mi

quel Miralles y Puigdorfila, mermasors, la 

señora D.* Prixadis Miralles y Vi lal longa, mu

ller de D. Miquel Miralles son fill; el Capità-

Antoni Mir son cufiat; el señor Ramon Munta

ner, son gendre, feu testament en poder de 

Gregor i Barceló, notari als 9 Juliol 1657, estave 

en la Vol ta den Jolit. 

Andreu,fol. / j / . — A l s 25 Agost 1657, en

terraren la señora D.* Eleenor Andreu y Coto

ner, muller del señor Bernadi Andreu, donzell, 

mestra de Camp, mermasons son marit; lo 

Sr. Pera Hono f re Cotoner y Sala, beneficiat, 

son germà; la noble señora D." Anna Aries y 

Andreu, se sogra, feu testament en poder de 

Antoni Reurer notari als 23 Agost 1657, estave 

devant el Convent. 

[ fol . 45 r. ] .—Miral les, fol. ló?.—Als 13 

Novembre 1659, enterraren en lo vas de Miralles 

la Sra, D . " Unissa Miralles y Puigdorf i la viuda 

de Miquel Miralles y Axalú, mermasors L). Mi

quel Miralles son fill; lo magnifich Sr. Guil lem 

Orto lá son gendre , feu testament en poder de 

Hono f r e Vila notari als 19 De/.em bre 1655. 

Guerrero y Andreu, fol. I75.—Als 29 De

zembre 1657 enterraren en lo vas de la Tercera 

Orde la noble señora D.* Anna Maria Guerrero 

y Andreu viuda, mermasors el Sr. Bernadi An 

dreu, son fill, mestre de Camp; Julià Guerrero, 

alguacil major de la Cort de se Magestat, son 

germà, testament en poder de Jaume Antoni 

Fiol, notari als 3 Abri l 1653. 

Julia, fol. 1?9.—\\s 24 Janer 1658, ente

rraren en ¡0 vas de Julians en la Capella de 

Sant Barard lo noble señor D, Jaume Juan 

Julià, mermasors, la magnifica señora D.* Anna 

Garriga y Julià, se germana, viuda de D. Jau

me; D." Jaume, D . 1 Joana Julià y Moix sos 

fills; Juan y Jaume Garriga, sos nebots; y la 

señora Anna Comel las y Garriga, se neboda, 

viuda del noble Sr. D. Pedro Moix , son gendre, 

feu testament en poder de Llorens Busquets 

notari als 21 Janer 1658, estave en el trinquet 

de la pilota. 

[fòl. 4S v.}—IÍardrd,fol. iç5.—kk í g Juliol 

1658, enterraren en lo vas de Patdos ert la Ca

pella de Sant Bernadi devall el cor la magnifica 

Sra. D / Magdalena Barard y Gonzales, viuda 

del Sr. D. Guil lem Barard, mermasors los se-

ñors Pera Honofre Cotoner y Sala; el Sr. Ber

nadi Andreu, mestre del Camp; la señora Elee

nor Cotoner, feu testament en poder de Antoni 

Reurer notari als 9 Juliol 1652; estave prop de 

la Mare de Deu de la Mamella. 

Afir, fol. }ç(>.—Als 23 Abri l 1658. enterra 

ren en lo vas de Mirs el Sr. Doctor Francesch 

Mir del Real Consell, mermasors, la señora 

Juana Mir y Palegri, se muller; el reverent 

Gui l lem Garcies prevere; lo doctor D. Juan 

Mir; lo señor Matheu Mir, y la señora Beatriu 

Sòcies y Mir, testament en poder de Juan Ba-

net notari als 28 Maix 1658. 

Angladt,jol.224-.—^ 19 Novembre 1658, 

enterraren en lo vas de Anglades la noble Se

ñora D,* Catharina Ang lade y Sales, muller del 

noble Sr. D. Juan Ang i ade , mermasors, los 

señors D. Pedro Santacilia y Paix del Hàbi t de 

Calat rave; D. Antoni de Sales del Hàb i t de 

Caletrave son onc lo ; D. Cïeroní Francesch de 

Sales son pare; y el dit son marit, feu testament 

en poder de Llorens Busquets notari als 12 

Octubre 1658, estave en el mercat, 

I fol- 40 r.] f.libre 7 y 8 que compren los anys 

de IÓ59 e>¡ 1663 

Andreu, fol. 9 .—Als 13 Fabrer 1659, ente

rraren en lo vas deis Andreus el magnifich 

Sr. Pera Andreu donzell, mermasors, el Señor 

Juan Antich de Llorach ciutadd son gendre; la 

Sra. Mònica Garau y Andreu, se germane; el 

Sr. Pera Andreu, son fill; y el Sr. Pera Juan 

Font, ciutadà, son cosi germà, feu testament en 

poder de Jaume Antoni Fiol notari als 9 Fa

brer 1659, estave en el carrer de Sant Fran

cesch. 

Garau. fol. I4.—Ais 14 Mars 1659, ente

rraren al reverent Sr. Jeroni Garau, beneficiat 

en la Cathedral, mermasors el Sr. Miquel G a 

rau, son onc lo ; Antoni y Dionisia Garau y 

Axartel l sos fills; Ü. Antoni Homs son cuñat; 

D.* Francina H o m s y Garau, se germana,* y la 

Sra. D." Unissa Ang iade se tia, feu testament 

en poder de Francesch Jordi , notari als 4 

Agos t [649. 

Come/lasy Serra fol. I4.—Als 23 Mars 1659, 
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enterraren, en la Capella de la Pur í s ima la 

magnifica Sra. Catbarina Comellas y Serra de 

Marina, muller del magnifich Antoni Comellas 

ciutadà militar, mermasors, los señors son 

marit, lo señor Juan Serra de Marina son pare; 

y la Sra. Catharina Comellas y Serra, viuda, se 

sogra, feu testament en poder de Jaume Antoni 

F i o ! notari ais 10 Mars 1659. 

JAIME DE OLEZA Y ir¿ ESPAÑA. 

(Continuará) 

Mallorca ¡taranta la innrra ie sucesión 
a la CORONA de Grspaña 

( C O N T I G U A C I Ó N ) 

A P É N D I C E N . " 15 

A los Amados y fieles nros. Los Jurados del 

grande y gl . Consejo de nra. Cin.' 1 y Reyno de 

Mal lorca. 

(Vide Tomj XIV, pág. J02 de es/a Revista). 

A P É N D I C E N . ° 16 

A los Eg . s A m a d o s y fieles nros. los Jurados 

de mi Ciudad y Reyno de Mal lorca. 

( Vide Ivnu XIV, pág,jr{ de esta Revisi O-

A P É V D 1 C E N . " 17 

A los Amados y fieles nuestros los Jurados 

del Grande y general Consejo de nuestra Ciu

dad y Reyno de Mallorca, 

(Vide Tor/u XIV, pdg. yúj de es/a Rtvista). 

A P É N D I C E N . ° 18 

De los enemigos de C i r i o s I I I Archiduque 

de Austria (12 N o v b r e . ) 

(Vide tomí VII, pág. 01 de esta Revista). 

A P É N D I C E N . ° 19 

Die xxvii. mensis octobris Anno 

a nittje. Dominí M D C C V i j 

Sepan quantos este publico instrumento de 

poder, y Sindicato vieren o/eren, y leeren c o n n 

SSria. de los litres, y Egregios Señores Dan 

Joan Bautista de Burdils, y Sureda del habito 

de Alcántara, Miguel Santandreu, y Truyo ls , 

Anton io Armengo l Ciudadanos, Miguel Andrés 

Capó , Anton io Joseph Mulet nottj Mercaderes, 

Jaime Feliu chirugiano Jurados de la Unidad,, 

Ciudad, y Reyno de Mallorca, R iphae l Ferra 

de de la Vi l la de Muro, y Miguel Monjo de la Vi

lla de Petra Síndicos clauarios de la parte forana 

de su buen grado, Libre, y spontanea voluntad, 

y de la mejor manera, y forma qe . pueden, y de 

derecho ha lugar, el igen, constituyen, y nom

bran Sindico y Procurador Leg i t imo y verda

dero al R jmo. Padre Fray Baltasar Dezcallar 

del Orden de San Auguslin Dotor y Maestro en 

T l ieo log ia , Prior que ha sido del Conuento de 

N u e i t r i Sra. del Socorro deste Reyno dos vezes 

Vicar io Prouincial y tres vezes Visitador de 

los Conuentos de estas Islas Mallorca, y Me

norca, y Diffínidor de la Prouincia de A r a g o 

natural de=te Reyno de Mallorca, ausente, te

nido por presente en mano y poder del nottj, y 

Secretario infrascrito paraqc. por dichos Illtres, 

y Egregios Sáres de la dicha Unidad., Ciudad, 

y Reyno de Mallorca, y Síndicos clauarios de 

la Parte forana pueda comparecer, y compa -

resca ante ante su Sacra, Catholíca, y Real Magd . 

del Rey nuestro Señor Don Carlos tercero (que 

Dios gde. ) à fin fin y effecto de suplicar, y ob

tener de dicha su Sacra Calholica, y Real 

Magd . L o contenido en seys Capítulos de las 

instrucciones que se le han dado, y otros encar

gos que con el t iempo pudieren offrecerse 

hauersele de recomendar por ser todo del 

mayor seruicio de Su Magd. y beneficio común 

deste Reyno, y para su obtento, y alcance de 

todo su encargo presentar qualesquier memoria

les, scrituras y autos, y para todo comparecer 

ante cualesquier Ministros assi Ecclesiasticos 

como seglares, y antedichos Ministros informar 

sobre todo lo contenido endichas instrucciones, 

y capítulos, y cada vno de porsí, y obtenidas 

dichas gracias, y qualesquiera de ellas suplicar 

Reales despachos y prouísiones enforma para 

sus executiones de dichos Capítulos, o, de los 

qe . se obtuuieren, y akunsaren, y si acaso en 

todos dichos Capítulos, o, alguno de ellos s a -

líessen oppositor, o, oppositores contra dichos 

dichos Capítulos responder, y replicar assi en 

gracia c omo en justicia hasta obtenerlos en 

sentencia, y, execucíon de ella; Prometiendo di

chos l l trei y Egregios Señores Jurados, y Síndi

cos Clau trios tener por firme rato, grato y 

valedero todo loque por t i dicho Rjm. 1 1 Padre 

Maestro Fray l ídtazar Dezcallar su Procurador 

y Sindico co is t i tu ído , elegi lo y nombrado, y 

para su cumplimiento de todos d icho i encar

gos, y cada uno de ellos de porsí obl igar todos 

sus bienes muebles, y raizes hauidos para hauer 

de la Unidad., y Reyno de Md lo r ca , y d^ toda 

la parte forana, y de su Sindicato en la pre,;ente 

Ciudad de M illorca en el Consistorio de la 

Casa de la Juraria deia dicha I r.iidad., y Reyno 

de Mallorca filos veynte y siete de Otubrc de! 

9-ño del nacimiento de nuestro Señor Jesuchristo 
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de mil sietecientos, y siete siendo Presentes por 

testigos Juan Moya y Andrés Capo Leonados de 

dicha SussrÍ3, en pntia. de quienes todos firma

ron el presente auto salvo Miguel Monjo Sindi

co Clavario por hallarse fuera de la Ciudad. 

Instrucció para la persona aqui la Ciutat 

comet lo encargo dels punts següents, y respecte 

de ser aquella de tan superior intelligencía se 

ordena la dit instrucció ab tota breuedat. 

Se ha de suplicar à se Magd . (que Deu gde . ) 

sie de son Real seruey concedir ¿La Universitat, 

Ciutat y Regne de Mal lorca lo Art. 12. de la 

Cap i tu lado concluida á 28 setembre del añy 

passat de 1706. el qual fonch reseruat á la so

beranía se M í g d . Deuentse presuposar perla 

intell igencia délo contingut en dit Art queia 

Real Pragca del añy 1600 es la dispositio espe

cial per la c u a ' s e ha de reglar la compra de 

blat que entemps de necessitat se han de pre-

ueuir defora Regne per prouisio, y abasto de 

aquell. Donantsetambe endi ta Pragca. &. 6. La 

forma que se ha de obseruar enlo despatx per 

obviar dañy ¿la Vnitat., y consignatio, y axi en 

dit &, 6. expressament se dispone no poder los 

Administradors de blats Uniuersals vendre 

aquells ab dafiy déla Vnitat sino al preu que 

costaren ajustanthi encara los gastos, y salaris 

dels Ministres de Administració si ya no fos 

que conformes Administradors entenguessen 

conuenir vendre part á menor preu per alguna 

justa, y Ilegitima causa y que en dít cas deguen 

los Administradors consultarho ab lo Señor 

V i r rey , y Real Audiencia, y obtenir son permis 

— D e la puntual observancia de! precitat & se 

experimenta cada d ie el grauissim dañy que re

sulta ala Vnitat. y axi en lo que se preuengué 

per remy seha convertit ab lo T e m p s en total 

pernicie, y destrucció de la Vnitat. per h nova 

intelligencia de la Real Audiencia, o, empeño 

que ha format deno aprouar per jusla, y Ilegiti

ma causa de vendre ab dañy, sino podrintse el 

blat, o, arridat à estat de no ser mes conserua-

ble, no reparant que arribat el blat ¿ dit estat 

c om haje de passar llarch Temps , y sie ya pasa

da la necessitat frequentement acontex patir la 

Unitat,, el dañy en doble del-o que hauia patit 

si se fos despachát el blat en temps de la neces

sitat, y en que se trobaua de millor calitat, e n -

caraque que se hagués perdut algo respecte dei 

preu á que fonch comprat, y encara es mot ma

jor , y mas ponderable el dañy que sent la Vnitat 

defianl passar la ocasio respecte de estar sempre 

cl blat mes car ¿la Vnitai que ¿los mercaders 

pes las rahons que sens explicarse son fácil de 

comprehenderse altesa la differenlia que va da 

cosa comune à cosa particular, y axi entemps 

de la necesitat que los preus son alts no despa • 

che la Vnitat- el seu blat encaraque ab alguna 

pèrdua, esta precisament ha de ser major des -

patchanse al temps que comensaua à gastarse, y 

passada ya la necessitat, raho encare qe . con-

cluyent, desestimada sempre de la Real Audien

cia per lo releuant motiu de no poder interpre

tar dita Real Pragca si hauerse de lligar ab lo 

literal de aquella, y si conforme se ha manifes

tat es tan considerable el dañy de la Unitat, en 

las compras regulars de blats consíderse quant 

major sera en las irregulars que moltas vegadas 

es precis ferse à preus notaríament excesius per 

los clamors del Poble, y perill de inquietus no 

reparant en perduas sols el Poble quede aconso-

lat vehent comprar tots el blat que arriba àla 

Isla en temps de necessitat à qualseuol preu per 

excessiu que sia y axi per obuiar à tants grans 

dañys pensà el Gran y General Consell dema

nar anla Capitulació lo contingut en dit Art . 12 

que es nohauer de recorrer àla Real Audiencia 

per el permis de vendre ab pèrdua; sinoque per 

dit effecte sie suffïcient el benepLacit à solas 

del Señors Jurats, y honors, Sindichs Clauaris 

de la part forana. 

2 Se ha de Suplicar a se Magd . sie tambe 

del Real agrado concedir àla Uniuersitat, y Reg

ne, lo Ar t ; 13. de laCapitulacio. Posant en la 

sua Real consideració que acuerdos pressos 

envn Congres tan números, y graue comes el 

Gran y General Consell en el qual se represente 

tot el Regee no pareix necessitar de altre apro

b a d o y ya mes hauent de ser à cesta de 35 L s 

que es lo acostumat salari de Presidáis Decrets 

mayors. Pódense esperar inclinara me la Real 

benignitat en concedir este, y lo antecedent Ar

ticles representant al Rey nostron Señor la cir

cunstancia del T e m p s en que el Regne feu las 

dos denun las q' ie fonch inactu Capitulalionis 

ab q i e en la Real gratitud estara present el mè

rit de hauer el Regne de tant bona Voluntad 

presta la obediencia àson Rey, y Señor natural 

y dat que à se Magd . aparegués mes conuenient 

hauer de interuenir la dita ap robado que síe 

mediant prouisio ex del iberatione Regie A u -

dientie en dorso de petitio, no empero per me

di de Presídal Decret ab salari, carrech difficul-

tos de sustentar la Vnitat. ya mes en lo estat 

present en que per los contratemps ha arribat 

àlo summo de la pobresa adames de ser dit c a ' 
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rrech alguna vegade intolerable per altres res

pectes com mes fàcilment se entendrà posant lo 

exemple. Demana se Magd , un seruey, Resol 

aquell el Gran y General Consell mes per amor 

que de voluntat, y sobre aço ha de pagar encara 

el Salari del Decret, que es abus manifest, y de 

gran desconsuelo. — Y no sols seha de suplicar 

ase Magd . el aliuio de la Ciutat respecte de lo 

su dit, sino respecte absolutament de totas las 

dependencias que respecten y miren la adnimis-

tratio del Peculio de la Vnitat. que s¡ be attesas 

la dita Pragca de 1600, y altre mes mes moder

na del añy 1(114, se acustuma recorrer per De

cret Presida! era aço en gracia dels creditors 

censalistas per reprimir dios SSrs Jurats no gas-

tassen mes de lo que permitían ditas Pragcas en 

dañy de dits creditors. Pero are que se troba al

g o variat lo que disponen ditas Pragcas. per me

di de la noua concordia de lañy 1648, confir

mada ab Breu Aposto l i cñ , y Real Decret al que 

cese el perill del dañy de creditors censalistas, 

se ha de suplicar d se Magd. han declarar expre-

sament no necessitarse de Presidal Decret en 

qualseuol occasio, y per qualseuol causa que 

deliberen de conformitat los Señors Jurats, y 

Elets de la noua Junta de la consignatio en los 

quals nouament residex el poder de tots los 

creditors censalistas. 

3 Se ha de suplicar a s ; Magd. que per la 

bona administració de Justicia, y L ibre exercici 

de las Jurisdicciones deis Baile, y Vaguer déla 

pnt. Ciutat, Regne de Mallorca sie de deLa sua 

Real Bedígnítat manar asseñalar las matexas 

Curias de ditas Jurisdiccions per tractarse, y 

diffinirse las causas criminals y de esta manera 

cessarlo embaràs que estaua lo exercici de ditas 

Turisdictions de alguns añys á. esta part que es 

la contienda excitada sobte el punt de cortesia 

entre dits officis, y los Aduocats Fiscals sobre 

qui ha de anar a casa de qui, y encara que 

tenen los Señors Jurats molt presents les ordes 

del Señor Rey Don Carlos Segon despachadas 

a fauor del offici de Aduocat Fiscal y molinadas 

deia pretesa posessio quese allega per part de 

dit offict; per lo que se veu es que los altres 

officis del Baile, y Veguer ya may han cedit ni 

se creu cedescan de la pretentio, perqe. per 

vna parthan concebut ser incerta, o, viciosa, la 

pre'esa possesio que allega lo Aduocat Fiscal, 

per altre part se consideren Jutges en aquells 

actes, y que lo Advocat Fiscal sols es part, y 

encareqe. en este se junte la dignitat de! ohidor 

de la Real Auda . se consideren tambe dits 

I I 

Baile, y Veguer constituits en los officis me? 

preheminenls del Regne, y a\i no faltant decla

radament en la obediencia dels Reals preceptas 

sempre buscaran medis de fugir de concurs, y 

de la matexa opinio deis Señors Jurats pareix 

ser su Excia. del señor Virrey; suposat enterat 

de tot discurrí el mitg terme que se executa en 

lo vltimacte que sera de gran pes per inclinar la 

Benignitat en aprobar, y ordenar lo altre mitg 

terme que se suplica que es deslinar las matexas 

Curias per lloch en que deguen tractar, y decidir 

las causas criminals pertañents respertiuament 

•tditas Jurisdiccions de Halle y Veguer. 

4 Se ha de suplicar á Se Magd. que supo

sat en Real Carta de 22 Juñy del añy passat 

1616 esta ordenat no poder los Gremis, officis, 

y Collegís del pnt Regne fer nous Capítols, o, 

estatuts y Suplicar Decretado de aquells alos 

Señors Virreys mediant Presidáis Decrets que 

primer 110 sien comunicats dits notiestatuts en 

la Ciutat, y encareque asso se obsertta pero se 

reduex á ceremonia de tal manera queeade die 

succeyex decretarse dits estatus no sois en 

perjuy déla cosa publica, sino tambe en dañy 

dels matexos gremis, que impetren los Decrets 

deconfirmatio de aquells de que resulta hauerse 

de acabar de consumir ab gastos de plets, y 

salaris de altres Decrets per moderar los pri

mers, conforme se ha vist mes manifestament 

en los ferrers, y guerrers y axi parer sería 

conuenient que se Magd , tingues abe minar no 

poderse decretar Capítol algú de Gremi, ofñci, 

o, Coltegi deia pnt Ciutat, y Regué tenint con-

tradictio deia Ciutat, y per quant, lo intent no 

es reduir dits Gremis ala opinio deia Ciutat 

quedara en facultad de dits (Jremís sempre que 

no se aquietasen ata contradicho deia Ciutat 

de manarho en via de Justicia, y aguardar 

declaratio per Sententia. 

5. Com tots l.os negocis granes del Regne 

se hajen de resoldre per lo Gran y General 

Consell ha estat sempre en facultat de los 

Juráis conuocar, y disolver aquella son arbitre 

sois se acudía álos Señors Virreys sens indagar, 

ni conexer de la Causa de la convocat io des

près celebrat el Consell are tingues repara las 

lletres conuocatcrias dels Consellers forenses 

las quals firmassen, y firmen los Seflors Virreys 

sens indagar, ni conexer déla Causa de la con-

votio desprès celebrat el Consell are tingues 

resotutio, o, no los Señors Jurats lo dissolian, 

dihent enla matexa Sala del consell, 0, fent dir 

per el Secretari, o, Peraltrefficial; «e l Consell 



12 

tadas, o, lo mes llarch el die següent a t i endo 

ben merescuda axi perla gran rapresentatio que 

fan en el Regne los Jurats com per la materia 

que contenen las suas peticions que sempre es 

de interés publieh per cuya especialitat es sem

pre important el breu despatx, com finalment 

en attencio de pagar la Universitat los salaris 

de dos plassas, que per bona raho motiua en 

concurs d-' molts negocis hauer de tenir p re f e . 

rencia los de la Ciutat y finalment se suplicara 

sie tambe mateix recomenat àla Real Audiencia 

la breuedat del despatx délas petitions que pre

sentan los sindichs clauaris de la part forana 

per ser axi mateix dignas de attencio propor-

tionada. 

De la Sala de la Vniversitat vuy Dijous à ao. 

de octubre de 1707. 

Don Joan Bapta. de Rurdils, y Sureda. 

Miguel Santandreu, y Truyols . 

Antonio Armengo l . 

Migue l Andrés Capo . 

Antoni Joseph Mulet. 

Jayme Feliu. 

Raphael Ferra Sindich Clauario. ( ' ) 

DK. FF.RNANIM; POKCEI.. 

(Continuará) 

H I S T O R I A 
de l C o l e g i o d e N.tra. S ra . d e M ° n t e - S i ó r > , 

d e la C o m p a ñ í a d c d e s ú s , d e la C iu 

d a d d e M a l l o r c a , d e s d e su pr in

c i p i o c o n el o r d e n d e l o s 

F a c t o r e s , y a ñ o s . 

(cOHTtïil) ACIÓN) 

Consultores los f™, Juan Torrens, Juan 

Forteza, Juan Pab lo Fons, Gabriel Bolitcher y 

para cosas de estudios el P. Rafael Oller, el 

P . Juan de Auila y los P " . Prefectos. 

Admon i to r el P. Juan Forteza, 

Pre fec to de la Iglesia y salud el P, Juan 

Torrens. 

Pre fecto de Espíritu y sermones 2." loco el 

P . Juan Pab l o Pons. 

Procurador el P . Miquel Redo, 

Pre f ec to de estudios mayores el P. Matheo 

Marimon; de los estudios menores el P. An 

drés Moragues y Pre fec to de la librería. 

(1) Pal nua de M a l l o r c a : A r c h i v o H i s t ó r i c o . E x t r a o r 

d inar i 1708 ad 1 7 1 a , f o l , " u s . 

esta al l iberat» . Para que bo sabessen alli matex 

los Consellers, y poguessen los forenses tornar-

sen ases Casas, y los de la Ciutat fer sos nego

cis. Be es veritat que en casos de juntarse dit 

Gran, y General Consel l per tractar algo de 

orde dése Msgd., o, de orde del Señors Virreys 

en dits casos may se dissolia aquell que no fos 

precehint el beneplàcit dels Señors Virreys com 

y tambe en qualseuol cas que bagues de ser 

decretada la resolutio, se stispenenia la disso-

lutio fins a tenir paraula del decret para que si 

acas no parexia hauerse de interposar pogués 

el Consel l discutir altre medi. dinà asso fins en 

lo añy 169S. que informat per sos fins y effectes 

el. señor Virrey de entonces excitat delqui acabà 

deserho conuenir altre cosa manà se Magestad 

que de alli al deuant se das noticia de lo resolt 

en consell ¿los Señors Virreys y se aguardas la 

sua licencia para despedir el Consel l . 

Esta orde feri al Regne en lo mes sensible 

de son honor, puis no essent capas de tractar 

cosas en deseruey de se Magd. ni dar el me

nor rezel en materias de fidelitat, y obediencia, 

entengué el Regne ciera molt perjudicial la 

nouedat y axi ho representà à se Magd., y el 

desconsuelo ab que quedaua per rabo déla dita 

nouedad, y si be espera el Regne que se Magd. 

mes enterat manaria variar la orde, pero los 

officis de algun Ministre del Consel l de A rago 

qui era estat Virrey del Regne, y de qui se 

«ospitaua ser estat lo Autor preualesqueren per 

la fluxedat del Agent del Regne , y el reiterà la 

matexa orde. A r e se ha de representar á se 

M a g d . altre vegada el desconsuelo del Regne , 

y suplicar a se Magd. sie de son servey lleuar 

esta nota del Regne , ordenant expressament no 

hauerse de recurrir ais Señors Virreys per licen

cia, o, beneplàcit de alliberar el Gran, y Ge

neral Consell sino que asso ha de quedar en 

arbitre dels Jurats com antes. Ni hauerse de 

dar traslat de totas las resolutions i dits Señors 

Virreys, sino en los casos de hauerse tractat 

materias del servey de se Magd. de son Real 

orde, o, de orde dels Señors Virreys, en los 

quals es molt natural y dígnt participar les 

resolutions àlos Señors Virreys, y aguardar son 

beneplàcit per disolrer e! Congres com sempre 

se ha estüat. 

6. Y per últim se suplicara a se Madg . sie 

seruit manara la Real Audiencia com axi esta 

ordenat de temps antich a!) que sois sera reno-

uar la orde se despachen las peticions que pre

senten los Jurats el mateix die que son presen
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Prefecto de Accentos i.° loco el P. Mora-

gues, 2. 0 P. Rafael Oller, 3 . 0 loco el I L ° Joseph 

Ramoi Pre fec to de Casos el 1\ Matheo Mari

mon, 

Confessor de los de casa i . ° loco el Padre 

Mar imon, 2. 0 el P. Garcia Royo el qual tendra 

también cargo de ordenar las misas cada sá

bado y lo demás. 

Lector de Artes e! P. Ant.° Mique l . 

Lec tor de Casos el P. Gerón imo Lagaria el 

qual terna cargo de la Congregac ión de los 

estudiantes, 

Lector de mayores el H . Joseph Ramoi . 

Lector de medianos el P. D iego Sala. 

Lector de menores el H . Francisco Col i . 

El Sor D . o r Isidro de San Vicente Inquisidor 

destas Islas insto que los P. R . ° r Pedro Gi l y 

el P. Juan Torrens siendo como eran califica

dores del S. , u Off ic io de la Inquisición, acom

pañasen al Inquisidor con cruzes encima sus 

manteos cerno los demás familiares, en los dias 

de edicto, Auto , Fiestas de S. Domingo S. P e 

dro Mártir S. Ramon de t 'efufoit y otros seme

jantes: lo mismo hizo con los demás Religiossos 

que eran calificadores, los otros Rel ig iosos 

pusiéronse las cruzes: el P. R . n r dexo al Sor 

Inquisidor que era cosa no veada en España, 

y que pues su merced no lo mandaua sino que 

solamente lo deseaua, que el to consultaria con 

los P.1'5 General y Prouincial y con su bene

plácito de muy buena volurtad lo harían los 

dos. FJscriuio luego el P. Prouiricial Joseph de 

Vel legas y poco después el P, '"rouincial Pedro 

Fuste y con orden expresso y de palabra el 

P. Juan Sans quando vino a visitar este Ço l l . Q 

que el P . R . D r y el P. J.ian Torrens se pussiessen 

las Cruzes attento que los otros Religiosos lo 

harian. L l egado este orden a 3 Agosto se las 

pussieron y acompañaron con ellas al S. Inqui

sidor a las primeras vísperas de S. Domingo y 

el día siquiente por la mañana al Off ic io. 

Desseaua mas el Sor Inquisidor que noso 

tros entrassemos en la confradia de San Pedro 

Mártir, que el auia principiado; Propuiieronsele 

razones: y assi se ordeno que los calif icadores 

Religiosos no fuessen forçades a entrar en dicha 

confradia. Domingo a 18 de Agosto del mismo 

año se hízo auto de Inquisición dentro de la 

Iglesia de San Domingo de 26 Moriscos que 

fueron reconcil iados y pocos otros: fueron los 

P . " R. D r Pedro Gil y Juan Torrens con sus 

cruzes etc. Después desto por el mes de St. c 

l lego carta de N . P, General de 18 de Junio, y 

otra después de 5 de Nouiembre donde ordena 

Su P.* que dichos P. R . m P ed ro Gil y l \ Juan 

Torrens no se pussiessen tales cruzes, y que si 

fuesse necessarío para el lo se acudiesse al Su

premo Consejo de la S." Inquisición: An ido 

esta respuesta de N. P General escriuio a la 

Corte y al P. Prouincial Pedro Fuste, dando 

razón deste orden; y el P, Prouincial escriuio 

también al P, Caruajal procurador General 

sobre lo mismo. En la Corte se tnuo en nuestro 

Co l l . " una solemne consulta y por informacio

nes se supo que otros religiosos en muchas 

partes 'a llcuauan, y aun los nuestros en algu

nas partes las auian lleuado, y Meuauan y assi 

que no conuenia que nuestros P.-'5 hablassen 

sobre el lo con los S S . " del Consejo supremo 

de la Inquisición y que les parecía que el 

P. R , n r Pedro Gil y Juan Torrens las podían 

lleuar, sino obstaua el orden de N , P. Genera!, 

F',1 P. Prouincial Pedro Fuste escriuio al Padre 

R . D r Pedro Gil que no se les pussiessen hasta 

que huuiesse licencia de N . P. General y el 

d icho 1\ R . o r Pedro Gil dio razón disto al Sor 

Inquisidor; el qual d ixo que se esperasse la 

licencia; y por esto dexaron los dichos P . " de 

yr dos vezes con dcssimiilacion. En este Ínterin 

escriuieron el P. Prouincial Pedro Fuste y el 

dicho P. R . o r a Roma a 22 de Abr i l deste año 

1614 enque N. P. General dixo estas palabras; 

ya que en algunas partes de essos Reynos ay 

costumbre que los calificadores del S, 1 0 Off icio 

lleuen ciertas cruzes en dias de Au t o s de la 

Fe, no ay sino que los nuestros passen por lo 

mismo y hagan lo que en esto mandasen los 

Inquïssidores, lo qual podra V . R anisar al 

Col l . " de Ma l l . " y a sus consultores etc. 

Conforme a la qual respuesta ordeno el 

P , Prouincial d icho en su carta de Tarazona 

de p.° de Junio que los IV' ¡ R." r y Juan Torrens 

lleuassen dichas cruzes en los dias que el Sor 

Inquissidor ordenaste y assi quedo esto assen-

tado en este Co l l . J desde j u l i o de 1C14 en el 

qual l lego de Roma esta vl l ima ressolucion: 

Hase escrito aqui anticipadamente para que se 

entienda todo lo que passo acerca del lleuar 

los nuestros dichas cruzes. 

A 29 de Julio se hizo decreto Real que e! 

dia 30 de N. ¡S. P. Ignacio fuesse feriado, de 

los c omo se signe. 

Suppltcatio oblat L per Reuerendum Patrem 

Petrum Gil , 

Rectorem Collcgü Montts Sion preesentisí 

Ciuitatis. 
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Ul . 5 i n i Sefior. 

L o Padre Pedro Gil Rector del Gotlegi de 

Montision de la pnt. Ciutat de Mallorca, diu, y 

representa a V , S 1 I I I . m i y a son Real Consell; 

que per quant la Sanctedad del Papa Paulo V . 

ab son decret Apostòl ic fet a 27 de Jul io ! I6CQ 

ha decretat que lo Benauenturat P. Ignacio de 

L o y o l a Fundador de la Re l i g i ó de la Compa

ñía de Jesús, puga ser, y sía tengut per Beato, 

y de ell se puguen celebrar y celebren Missas 

y se puguen dir y digan Officis de communi 

vnius confesserís nan Pontificis per los P . " y 

Rel ig iosos de dita Comp.* en las Iglesias y llocs 

de dita Re l i g ió , en lo dia de la sua Fiesta, que 

es a 31 de Juliol. I com per mèrits de dit 

B. P, Ignacio se sian lets en la pressent Isla y 

Ciutat de Mal lorca mollts y grans miracles, 

com consta del Procés fet en orde a la sua 

canon i zado en la Seu desta Ciutat de Mallorca, 

per manafnent de la matexa Sanctedad de Papa 

Paulo V . en lo afiy 0607. I com tambe Vniuer-

salment tota la gent de la present Isla y Ciutat 

de Mallorca, tinga grandissima deuocio per las 

causas sobreditas a dit B. P. Ignacio . Per tatar 

estas rahons tt aliat etc. lo predit P. P e d r o Gil 

R j c t o r de dit col legí en dit nom, supplica sea 

seruey de V . S. 111.™'* y de son Real Consel l 

decretar ab decret perpetuo, que dit dia sia 

tengut y reputat per dia feriat, y que en ell 

ces 'en los tribunals; peraque feriant y cessant 

dits tribunals, la gent puga millor satisfer a sa 

deuocio , y puga acudir a dita Iglesia ab mayor 

concurs, y puga celebrar dita Festiuidad ab 

mayor quietud y deuocio . Que sera esso en 

gran gloria del S . o r que es gloriós en los Sans, 

y en gran be de las animas, y resteran dits 

P . " Rector y Rel ig iosos de dita Comp . * obli

gats a pregar per la salut y prosperitat de 

V . S. I U . " y de Son Real Consell etc. Qu:e 

lieet etc Altíssimis e le Pedro 

Gi l en dit nom etc 

Fiat et manditur ut supplicatur, et pro his 

expediatur prouissiones necessariaj. P. suam 

111.m*n D O ex del iberatione Regia* Audíentiae 

die 29 Julii 1613 Mariis, —Forc imaña nott. 

Comprobata cum suo originali in curia 

Regias Audientite exístenti et concordat. In 

quorum fidem fuit híc apposítum Segellum 

Reg ium ut ecce. die 28 N o u e b . " 1613 Locus J 

figilli. — Jacobus Antonius Forcimaña Nott 

Secret, et seriba major Reg . Audientúe 

Con el precedente decreto Real 3 3 1 de 

Julio se celebro la fiesta de N. B. P. Ignacio 

con mucho concurso. 

A 19 de Agosto del mismo año justiciaron 

cinco hombres mallorquines juntos, con sen

tencia de ser degol lados y hechos cuartos; 

confessaronles los nuestros, acompañáronles y 

ayudáronles en el suplicio y lleváronles p.° 

arrastrando etc. Degol lados hizo vna platica 

uno de los nuestros, fue de mucha edificación 

pa el pueblo y de mucho prouecho de los 

pacientes y gloria del Señor. 

A 30 del mismo mes y año, Acabando su 

visita ( como se dixo a 24 deste: supra fot. 108 

et seg.) el P. Juan Sans admitió en la C o m p 1 en 

este Col l . " a Pedro Simón Morey estudiante 

T h e o l o g o de buenas partes: consta en el l ibro 

de nouici^s fol. 163. 

A 25 de Set. ' del mesmo año, con occasion 

de la renouacion de los estudios se represento 

en nuestra Iglesia vn Dia logo , cuyo argumento 

fue todo en alabança del Trabaxo: Introduxose 

en sabiduría venida del c ic lo a la. T ierra pa 

atraer asi a los hombres, puso su assiento en el 

monte Parnaso, el qual estaua bien adornado 

en el mismo Theatro que para este Dia logo se 

preparó, comencaronse entre otros a mouer y 

seguir la Sapiencia dos mancebos; puestos en 

el camino del monte fueron tentados del Oc io , 

que es grande vic io y raiz de muchos pecados: 

El uno desistió del buen camino y dio por el 

malo: El otro perseueró y al fin fue coronado 

con otros compañeros que le imitaron, por la 

sabiduría, con mucha magestad, quedando el 

que auia dado por el mal camino perdida su 

hazienda y muy desengañaio de la mata vida 

que auia lleuado. Intervinieron en este dialogo 

onze personajes, de los quales dos fueron los 

hijos del Sor Virrey l lamados D. Ant.° y D. Car

los Co loma. Dieron mucho gusto a todos los 

agentes que eran los I I I , m t " Sres, V irrey y Obis

po, Jurados y lo bueno y mejor de la Ciudad: 

Con la buena musica y ornato del Theatro y 

buenos personajes salió todo agusto de todos y 

quedo la Ciudad con grande estimo de nues 

tras escuelas. 

A 8 de Octubre del mismo año se hizo un 

Albaran entre el P. R . o r Pedro Gil y Maestro 

Anton io Torres que enseña a leer y escriuir y 

contar que perteneció a la pieça que tiene para 

este efecto de la Comp. " consta del l ibro de los 

Abarañes como se toco arriba en el mes de 

Abr i l . 

A 27 Nouiembre del mismo año se deten-



dieron unas conclusiones Phinica en la sala de 

la Congregación de los Caualleros, impresas, 

defendiéronlas el H. ° Anton io Fia y H u g o 

Verard hijo de un cani l lero : presidio el Padre 

Anton io Miquel que leya el curso: hizose con 

edelicacion y mucho concurso. 

A 10 de Deziembre del mismo año la 

Sra Borrasana y Mira sobrina del Padre 

Mathias Barrassa hizo donación a este Col l . 0 de 

un Alou que tenia sobre una p i e ç i d e tierra 

dicha de la Carbona ¡untada con la cequia de 

la Ciudad a nuestro Rafal d icho de San Juan. 

Hizose el auto en poder de M. J ian Bonet 

nott. a 10 Dez. c 1613. 

A 18 del mesmo mes y año celebro la con

gregación de los Clér igos la Fiesta de la Repu

tación del Parto de Ntra. Sra. S.* la Virgen 

Maria en nuestra Iglesia, con primeras y según 

das Vísperas cantadas por ellos mesmos a canto 

llano y missa a canto de horgano a dos coros, 

la missa dixo el canónigo Rafael Alberti y el 

Euangelío el Canónigo Miquel Mal lo l l , la capa 

y subdiacono dos de la misma Congregación. 

H u u o grande concurso. Predico un P. de los 

nuestros. Hizose todo con devoción y edifica

ción. 

A 25 del niesm 3 mes y año dia d¿ la Xatiui-

dad del Señor l lego una ñaue deCerdeña , truxo 

150 estarelles de trigo muy bueno, que fueron 

desta tierra 106 Quarteras. Díonos bueaas pas 

quas este trigo que estaua en grave necessidad 

dello. basto hasta todo el Junio siguiente y 

y parte de Julio: sean dadas gracias al Señor 

por todo Amen Amen . Esta esto supra fol. 107 

y JO8. 

En todo el descurso de este año 16 r3 se ha 

acudido cada semana a la Cárcel y Hospital 

con fruto de los pobres y encarcelados. 

También se ha ensenado la doctrina Chrís-

tiana en quatro puestos en la Parrochía S. Cruz 

S. T i a g o y San Miquel y en nuestra Iglesia la 

enseño el P. Rector Pedro Gil desde el Setiem

bre hasta Quaresma pa alentar este ministerio, 

en todas las doctrinas huuo concurso y se hizo 

mucho provecho. 

Las escuelas de grammatica, curso y lición 

de casos procedieron bien con fruto, edificación 

y aprovechamiento de los estudiantes en letras 

y virtud. Uno entro en ia C o m p 1 c omo se dejo 

fol. 108 et 110. otros tres se fueron a tierra 

firme a su riesgo a ver si por alia alcaçarian 

entrar «n la Cómp . * lo que aqui no pudieron: 

de los quales VDO l lamado Anton io Socies fue 
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admit ido. En otras religiones han entrado de 

nuestras escuelas onze, uno en S.'° Domingo , 

c inco en San Francisco, tres en San Agostin, 

uno en San Francisco de Paula y otro en la 

Tr in idad T o d o el año ha anido paz y quietud 

en los estudiantes. 

Los ministerios espirituales de predicar 

dentro y fuera de ca«a, confessar, ayudar a bien 

morir etc. han ydo bien, y con feruor y fruto. 

Dos de los nuestros han predicado este año de 

¡ 6 -3 la Quaresma, el P. Rafael O l e r en S. I J Eu

lalia con muy buen auditorio y g rand i fruto de 

las almas, porque en la misma Parrochia fue 

extraordinario el concurso de las confessíones 

y mucho mayor que en otios años. Exorto a 

los oyentes fuessen liberales con los pobres y 

ellos lo f jeron, de muñera que con las muchas 

iimosnas se remediaron muchas personas po 

bres enuergonzantes de la misma Parrochia y 

los obreros y ^arrochianos quedaron muy con 

tentus y satisfechos desu Quaresma y sermones. 

El P. Juan Pablo Fons predico en nuestra Igle

sia con muy grande concurso particularmente 

los domingos y fustas que predicaua después 

de comer, por estar impedido el pulpito de 

mañana; huuo grandes lloros en muchos ser

mones, hizieronse muchas confessíones gene

rales necessarias. Acudiosse a la necessidad 

espiritual y corporal de algunas donzellas, casa

das y viudas. H i U O conversiones de algunas 

personas muy notables. 

Vn cauallero principal diuertido, en un ser

món se compungió de suerte que en el mesmo 

Sermón derramo tantas lagrimas que muchos 

lo aduirtieron, determino mudar de vida con-

fessosse generalmente y perseuera con edifica

ción en seruicio del Señor. 

Vna donzella tan amiga de festeos y ventana 

que no la podían reprimir oyó el sermón de la 

viuda de Na im, donde el P. saco una calauera 

y razonando con ella mouio mucho el auditorio 

y ella en particular fue tan tocada del señor 

que mudando luego de vestido y menospre

ciando el mundo y sus pompas hizo voto de 

perpetua virginidad y perseuero con grande 

feruor y deuocíon en freqüència de Sacramen

tos con edificación de todos. 

Otra donzella a quien Dios d ina impulsos 

de dexar el mundo y casamientos, oyendo mu

chos sermones del mesmo P.* y en particular 

quanto fauorecia la Virgen y Madre de Dios a 

las Vírgenes, consultando con su Confessor 

después de hauerlo encomendado a Dios y 
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trados y bandidos p i tratar con ellos de pa/es. 

Ki un sermón donde estauan los de dos partes 

presentes oyéndola las dos raberas de dicho 

bando saco el P. dos calaberas introduciendo a 

cada una como cabeç. i d e c i d í parc iaüdal ; 

enseño los grandes daños que vienen de los 

bandos y los muchos que arden en los Infiernos 

por ellos; a la fin saco la imagen del Crucif ixo: 

compungióse tanto todo el auditorio y troco 

Dios tanto los coraçones de las dos cabeças 

que estauan en la misma Iglesia que luego los 

dos se abracaron; y con los exemplos dellos se 

abracaron también los que de una y otra parte 

eran presentes y estauan encontrados; y todos 

unos y otros se pidieron perdón y después dio 

el Señor lluuia auiendo mucho t iempo que no 

llouia y era muy necesaria y unos y otros y casi 

todos se confessaron el mismo dia y noche 

siquiente y el otro dia después comulgaron 

juntos y el mismo dia los dos cabeças con a y u 

nos principales de la Villa comieron juntos en 

la casa y mesa del Rector de Petra en compa

ñía del mesmo Rector y de los I V . c ! sintiéndose 

y mostrándose amor cordial unos y otros. Des

pués el dia siguiente se saco el S."' J Sacramento 

y canto un T e - D e u m laudamus en acción de 

gracias.de la paz que se hauia hecho, acudiendo 

tod* la Vi l la a dar Gracias al Señor. Finalmente 

c o n n en la Ciudad y en la Cárcel y fuera auia 

muchos que estauan en mal por dichos bandos, 

acabando cl P. la Misión vinieron las cabeças 

de dichos bandos con los P , " a la Ciudad y 

llamándose todos firmaron pazes delante del 

Sor Virrey y assi ha quedado dicha Vi l la de 

Petra con paz y muy obligada a los P . í s de la 

Comp . 1 y esta paz fue muy publicada en la 

Ciudad y tenida en mucho. 

En la misma mission sucedió que contando 

el P. el F^xemplo que refiere el P . Plati que fue 

reuelado etc. que sesenta y tres que murieron 

en un dia solo tres se saluaron uno se fue luego 

al P, c omo desesperando de la diuina miseri

cordia, confessose generalmente y començo 

nueva vida, 

JAIME DE OLEZA Y DE F'SPASA. 
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confessado y comulgado hizo voto de perpetua 

virginidad y estando antes inquieta aleanço 

quietud y dÍKO al P. que nu i ra auia experi

mentado que cosa era contento sino después de 

hauerse consagrado a Christo. 

Imprimióse en los Coracones la denocion de 

la V irgen Maria Madre de Dios con algunos 

discursos y exemplos que el mismo P, ensenaua 

los sábados; y pa ayudar a lo mismo se impri

mió en un pl iego de papel un breue modo Pa 

recar el Rosario. 

A instancia del mismo P. el Sor Virrey 

D. Carlos Coloma esperando buena ocasión se 

fue a una casa de vicios, donde auia tablageria, 

y hallando los jugadores ¡incrimine flagranti 

desterro al tablagero de la Ciudad por algun 

t iempo; mandando llenar las tablas y sillas a la 

plaga y quemarlas publicamente; con lo que se 

reprimieron muchos, y el mismo tablajero 

buelto a la Ciudad, vine mejor que antes y oye 

sermones y dixo que aquello fue medio de su 

conuetsión y de su mudança de vida. 

En la misma Quaresma hizo el P. dos ser

mones a las malas mugeres conuirl ieronse algu 

nas; y algunas amigadas dexxron sus mancebos 

y mejoraron sus vidas. 

En el Adv i en to predico el mismo P. en los 

domingos y Fiestas del Juizio particular, huuo 

mucho concurso y se conoc ió mucho fruto en 

los confessionarios. 

Dos misiones se bizieron este aiïo. Vna en 

la Villa de Petra el mismo P. Fons en compa

ñía del P. Guil lermo l i o l adonde llegaron por 

diuina prouidencia en ocasión que la Vi l la 

estaua en peligro de perderse porque de años 

atrás auia bandos y auian sucedidodos muertes 

y últimamente uno auia sido herido muy mala

mente y los de una parte estauan retirados en 

la Iglesia de Petra y la noche antes que llega

ron los P.ci uno de la .parte contraria que era 

cabeça de bando se auia recogido en la misma 

Iglesia y se temía no se siguíessen presto una o 

muchas muertes: Mas ordenó Dios que el dia 

tnmediate siguiente llegassen los Pï*,** pa que 

les hablassén; y ellos juntos oyessen los sermo

nes y Doctrina Christianas y poco a poco des

pués de muchas dadas y pressas se ablandassen. 

Mas como los que estauan metidos en dichos 

bandos eran cerca de cinquenta y dellos unos 

estauan presos en la Cárcel, otros retirados en 

iglesias, otros vagos por los campos y foragidos, 

fue necessario que el Señor Virrey cometiesse 

al P, Gal Vay le poder pa guiar todos los encon
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